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ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE TERRAZAS Y OTROS 
ELEMENTOS ASOCIADOS A LA HOSTELERÍA Y AL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
Es tradicional la colocación por determinados establecimientos de hostelería de terrazas y 

otros tipos de elementos similares en la vía pública, como prolongación de su negocio.  
La utilización de los bienes de dominio público como calles, plazas, paseos, parques, etcétera 

y demás obras públicas de aprovechamiento o de utilización generales, con destino a la prestación de 
servicios por parte de particulares dirigidos al público, exige el control por parte de los Ayuntamientos, 
que deben regular desde el punto de vista administrativo esta utilización temporal del dominio público 
con el fin de garantizar una prestación de estos servicios privados en condiciones adecuadas y de 
seguridad   

Las terrazas, además de un carácter comercial, contribuyen a crear una determinada imagen 
de ciudad y son en múltiples ocasiones lugar de encuentro y elementos dinamizadores de la vida 
social.  

Al ocupar la vía pública, las terrazas deben ser compatibles con otros usos de la misma, de 
forma que no limiten la circulación peatonal ni las actividades de otros ciudadanos, se instalen con 
unas condiciones estéticas que no desmerezcan su entorno y su uso no moleste a los vecinos de las 
viviendas adyacentes.  

También debe quedar regulado el régimen jurídico que incluirá como mínimo la tramitación de 
las solicitudes y las condiciones generales de las autorizaciones.  

Por otra parte, y además y sobre todo tras la aprobación de la Ley 42/2010, está incremen-
tando el número de solicitudes de elementos como barriles y soportes diversos que, sin ser mesas 
hacen esa función, y se colocan a las entradas de algunos establecimientos de hostelería, especial-
mente en calles peatonales.  

Igualmente, cada vez es más frecuente el uso de grandes maceteros y otros elementos or-
namentales o de reclamo en las puertas de los comercios, hostelería y otros negocios ubicados en 
planta baja, que conviene regular para que puedan cumplir la función decorativa e informativa que 
persiguen y, al mismo tiempo, asegurar un uso adecuado de la vía pública que no afecte negativa-
mente al resto de usuarios de las calles.  

Teniendo en cuenta todos estos motivos, se redacta la presente Ordenanza, que está com-
puesta de cinco Títulos, una Disposiciones Adicional, y una Disposición Final. 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
Artículo 1. Objeto.  
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico a que debe someterse 

el aprovechamiento de terrenos de dominio público dentro del término municipal, mediante su ocupa-
ción temporal con terrazas u otros elementos que constituyan complemento de la actividad que se 
viene ejerciendo en establecimientos de hostelería o comerciales.  

 
Artículo 2. Ámbito.  
La presente Ordenanza es aplicable en el conjunto de los espacios de uso público (calles, 

plazas, patios interiores, espacios libres, zonas verdes, etc.), con independencia de su titularidad 
pública o privada. La condición de uso público vendrá determinada en función tanto de la situación de 
hecho, como de la aplicación de las determinaciones del planeamiento vigentes.  

 
Artículo 3. Definiciones  
Dentro del concepto de terraza caben diversas modalidades que a menudo se encuentran en 

la fisonomía de la ciudad, como por ejemplo las terrazas con mesas y sillas, con o sin cerramientos 
estables, o las terrazas formadas sólo por cubas y taburetes. A efectos de la presente Ordenanza, se 
contemplan diversos tipos de elementos diferenciales:  

- Mesas, sillas y bancos, barriles y taburetes: Tendrán esta consideración todos aquellos ele-
mentos portátiles que el establecimiento pone a disposición de sus clientes para su uso como asiento 
y apoyo de las consumiciones, en el ejercicio de su actividad de hostelería. Las diferencias entre ellos 
estarán en su funcionalidad, pudiendo ser los asientos de uso individual (sillas y taburetes) o no (ban-
cos), y pudiendo estar diseñadas para su uso en posición de pie (barriles y taburetes) o sentados 
(mesas, sillas y bancos).  

- Elementos de protección y cortavientos: Tienen esta consideración aquellos elementos cuya 
función es delimitar la zona ocupada por la terraza y proteger a las mesas situadas en el perímetro, 
siempre que estos equipamientos sean portátiles mediante los propios medios del establecimiento y 
cumplan las condiciones requeridas para ellos en esta Ordenanza.  

- Cerramientos: Tienen esta consideración aquellos elementos formados por una estructura 
portante que sostiene unos elementos de cerramiento, y cuya función es confinar el volumen del es-
pacio ocupado por la terraza, siempre que estos elementos sean fácilmente desmontables y cumplan 
las condiciones requeridas para ellos en esta Ordenanza.  

- Elementos ornamentales: Tienen esta consideración aquellos elementos fácilmente portáti-
les susceptibles de ser colocados en la vía pública, junto a un establecimiento de hostelería o comer-
cial, con el fin de mejorar sus condiciones estéticas o llamar la atención de los transeúntes sobre los 
productos ofrecidos por el establecimiento: tendrán esta consideración los tiestos de flores, figuras 
decorativas, etc. y otros elementos similares.  

- Parasoles o sombrillas: Tendrán esta consideración todos aquellos elementos, portátiles en 
el caso de las sombrillas, o de estructura autoportante y desmontable en el caso de los parasoles, 
destinados a proteger a los usuarios de la terraza del impacto de los rayos de sol. El elemento protec-
ción sólo podrá extenderse como cubrición de la zona de terraza, no pudiendo presentar elementos 
de protección laterales; en caso de que los tuviere, el elemento deberá ser clasificado en la categoría 
de cerramiento.  
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- Toldos: Cualquier instalación de terraza podrá combinarse con la instalación de toldos ex-
tensibles fijados a la fachada del edificio anexo, cuya función es proteger a los usuarios de la terraza 
del impacto de los rayos de sol, siempre que su extensión se realice en sentido horizontal y cumpla 
las condiciones requeridas en esta Ordenanza. La diferencia con parasoles y sombrillas es que éstos 
no pueden ser fijados de ninguna manera a la fachada del edificio.  
 

Artículo 4. Autorizaciones  
1 La implantación de estas instalaciones requiere la previa obtención de autorización muni-

cipal en los términos previstos en la presente ordenanza y en la normativa sectorial aplicable.   
2 El documento de autorización de la terraza, su plano de detalle y/o proyecto técnico, así 

como las homologaciones de los elementos instalados o una fotocopia de los mismos, deberán en-
contrarse en el lugar de la actividad, visibles para usuarios y vecinos, y a disposición de la autoridad 
municipal.   

3 La autorización aprobada por órgano competente deberá incluir, al menos, las dimensio-
nes del espacio sobre el que se autoriza, su horario de funcionamiento, su situación, los elementos 
autorizados, que incluye, su número y características, así como las limitaciones de uso a las que que-
da condicionada.  

4 Cuando concurran circunstancias de interés público que impidan la efectiva utilización del 
suelo para el uso autorizado, tales como obras públicas o privadas, acontecimientos públicos, afluen-
cia masiva de peatones, accesibilidad, situaciones de emergencia, seguridad vial o cualquiera otras, 
la autorización quedará sin efecto hasta que desaparezcan tales circunstancias, sin que se genere 
derecho a indemnización alguna.  

5 Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la administración conceden-
te en cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuan-
do resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan 
daños en el dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o me-
noscaben el uso general.  

6 Las autorizaciones quedarán condicionadas a la utilización o reparación de las bocas de 
riego, tapas y registros, así como otras instalaciones que estuviesen en su área de ocupación.  

7 Las autorizaciones concedidas se otorgan sin perjuicio a terceros y manteniendo a salvo el 
derecho de propiedad.  

 

http://www.barasoain.net/


 

 A Y U N T A M I E N T O  
       DE LA VILLA DE  
          BARASOAIN 

Plaza de la Constitución, 1 

31395 BARASOAIN 

Tfno: 948 72 00 41 

Fax: 948 72 05 10 

secretaria@barasoain.net 

CIF: P3104500H 

www.barasoain.net 

 

6 
 

TÍTULO II: CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES  
 

Artículo 5. Tipologías de terrazas.  
A los efectos de la aplicación de esta Ordenanza sólo se contempla una única modalidad de 

instalación de terraza en la vía pública.   
En consecuencia, la terraza se define como la zona de suelo de dominio público o privado, 

susceptible de aprovechamiento relacionado con actividades propias de la hostelería mediante la 
colocación de diversos elementos, y que se utiliza como zona de extensión o ampliación de la activi-
dad que se ejerce dentro de dichos establecimientos. Estas instalaciones tendrán en todo caso carác-
ter temporal.  

El concepto “terraza” debe entenderse de forma amplia, pudiendo incluir diversas tipologías 
(terrazas con mesas y sillas de diversos tipos o tamaños, con o sin barriles y taburetes, con o sin 
elementos delimitadores, con o sin toldos, etc). A efectos de aplicación de la presente Ordenanza, 
sólo serán autorizables aquellas instalaciones formadas exclusivamente por elementos de terraza 
contemplados por la Ordenanza, y siempre que estos elementos hayan formado parte de la solicitud 
de autorización formulada ante el Ayuntamiento. 

 
Artículo 6. Elementos de las terrazas.  
1  Con carácter general, los elementos que pueden componer una terraza son exclusiva-

mente los siguientes: mesas y sillas, bancos, barriles y taburetes, elementos de protección y corta-
vientos, cerramientos, elementos ornamentales, parasoles o sombrillas, toldos.  

2  En función de los elementos que compongan la terraza, cada titular deberá hacer constar 
en la solicitud aquéllos que vayan a formar parte de su instalación, no pudiendo instalar ningún ele-
mento adicional mientras no obtenga la autorización municipal complementaria.  

3  Excepcionalmente, se podrán instalar otros elementos de terraza diferentes a los anterio-
res, siempre y cuando el titular presente la solicitud correspondiente acompañada de un proyecto 
técnico, firmado por técnico competente, en el que se describa con claridad las características y fina-
lidad de dicho elemento.  

4  Ninguno de los elementos de la terraza podrá ser anclado al pavimento, salvo autoriza-
ción excepcional expresa, debiendo ser todos ellos portátiles o fácilmente desmontables, según los 
casos.  

 
Art. 6.1. Densidad de ocupación de la terraza.  
1   Sean cuales sean los elementos utilizados en la instalación, la ocupación del espacio des-

tinado a terraza, como criterio general, debe ser claramente identificado. 
El espacio de la vía pública ocupado por la terraza deberá estar claro y señalizado. Perma-

nentemente delimitado mediante un sistema de señalización a determinar, tipo marcas de pintura o 
similar colocadas en los vértices del polígono delimitador de la superficie autorizada. 
 

Art. 6.2. Dimensiones y características de los elementos.  
1 Características generales:  
- El mobiliario deberá tener un diseño y tratamiento unitario, con colores adecuados al en-

torno.   
- Ningún elemento podrá sobresalir, sin excepción, de la zona autorizada para la terraza.  
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- No podrán ir anclados a suelo, ni a la fachada del edificio, salvo aquellos elementos que 
expresamente se autoricen en esta Ordenanza.  

- Con carácter general, sus características y dimensiones permitirán su retirada inmediata y 
sin que sea preciso el empleo de medios extraordinarios.  

2  Características de cada elemento:  
Mesas y sillas:  
Se permitirán tanto mesas cuadradas como circulares con una dimensión aproximada de 80 

cm. de lado o diámetro. Los materiales empleados deberán facilitar su fácil limpieza. En función de los 
materiales empleados en su fabricación, los apoyos en el suelo irán provistos de gomas o neoprenos 
para minimizar el ruido por arrastre de las mismas.  

Bancos y mesas lineales:  
Excepcionalmente, y previa solicitud expresa y motivada, podrá permitirse la instalación de 

bancos y mesas de dimensiones superiores a las descritas en el apartado anterior. En la solicitud, 
deberá explicarse no sólo las dimensiones y características de estos elementos, sino también dónde y 
cómo tiene previsto el titular guardar dicho mobiliario fuera del horario de funcionamiento de la activi-
dad, en períodos vacacionales, etc.  

Barriles y taburetes:  
Se permitirá la instalación de barriles y taburetes, siempre que sus peso y dimensiones permi-

tan su fácil portabilidad; las dimensiones aproximadas de los barriles será de 60 cm. de lado o diáme-
tro, y 1’20 metros de altura, debiendo ser los taburetes de altura adecuada al barril. Los materiales 
empleados deberán facilitar su fácil limpieza.   

Los apoyos en el suelo de los taburetes irán provistos de gomas o neoprenos para minimizar 
el ruido por arrastre de las mismas.  

Elementos de protección y cortavientos:  
Como norma general, la delimitación de la terraza podrá realizarse mediante elementos de 

protección, cuya altura estará comprendida entre 0’90 y 1’20 metros. En aquellos casos en que las 
condiciones de viento lo justifiquen, podrá autorizarse la instalación de cortavientos, cuya altura podrá 
prolongarse como máximo hasta los 1’90 metros. Los elementos delimitadores serán transparentes a 
partir de los 90 cm. de altura.  

No podrán ir anclados a suelo, utilizándose para su sujeción, con carácter general, un contra-
peso colocado en la parte interior formado por jardinera o similar, de peso suficiente para garantizar la 
estabilidad del elemento.  

La longitud máxima de estos elementos, y en general su peso y dimensiones, serán los ade-
cuados para permitir su rápida retirada mediante procedimientos ordinarios, utilizando los propios 
medios del establecimiento, en caso de que aquélla fuera necesaria.   

Cerramientos: 
Con carácter general, sólo se permitirá la instalación de estos elementos en zonas peatona-

les, y será requisito imprescindible para su autorización, la presentación de proyecto técnico firmado 
por técnico competente. 

Estos cerramientos deberán poseer estructura desmontable, adecuada a sus características y 
dimensiones. 

Se admiten dos tipologías de cerramientos:  
a) Cerramientos cuyas caras laterales están formadas por toldos enrollables verticalmente, 

realizados mediante material textil, tipo lona o similar, y colgados de la barra portante superior de la 
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estructura. En este caso, estos elementos delimitadores deberán ser transparentes, como mínimo, a 
partir de una altura de 90 cm.  

b) Cerramientos cuyas caras laterales están formadas por elementos apoyados en el suelo, 
tipo jardinera o similar. En este caso, estos elementos delimitadores deberán reunir las mismas con-
diciones exigidas a los cortavientos (altura máxima de 1’60 metros, transparentes a partir de los 90 
cm. de altura, etc.).  

Con carácter general, la altura de las caras laterales de los cerramientos no podrá ser inferior 
a 2’20 metros, mientras que ninguna parte de la estructura podrá superar los 3’50 metros de altura, o 
bien el límite de 1’50 metros por debajo del borde inferior de cualquier hueco existente en la fachada 
adyacente. 

En el caso de terrazas situadas en la misma zona peatonal, en el que varias de ellas estén 
equipadas con cerramientos de este tipo, el diseño y materiales empleados en su construcción serán 
unitarios.  

En el caso general de terraza de planta rectangular, como máximo, podrán instalarse cerra-
mientos en tres de los cuatro lados de la terraza, dejando siempre libre el lado situado en el acceso 
desde el establecimiento, en toda su dimensión. Utilizando la misma estructura auto portante, podrá 
instalarse un techo de protección, de las mismas características y materiales. En el resto de los ca-
sos, el diseño responderá a los mismos criterios descritos anteriormente.  

La autoridad municipal podrá determinar si alguno de los lados delimitados mediante estos 
elementos deberá ser practicable, o bien estar realizado mediante material textil transparente y enro-
llable.  

El diseño de todos los cerramientos permitirá el enrollamiento de todas las caras delimitadas 
mediante este procedimiento, así como su desmontaje y retirada en caso de que la autoridad munici-
pal así lo determine  

Parasoles y sombrillas:  
Con carácter general, sólo se permitirá la instalación de parasoles en zonas peatonales o bu-

levares, y será requisito imprescindible para su autorización, la presentación de proyecto técnico fir-
mado por técnico competente.  

Las sombrillas tendrán la condición de portátiles, para lo cual la estructura será ligera y ple-
gable.   

Los parasoles deberán poseer estructura autoportante desmontable, adecuada a sus caracte-
rísticas y dimensiones, para lo cual la estructura será ligera y ensamblada de forma no solidaria, no 
pudiendo estar anclada al suelo ni a la fachada del edificio, ni a ningún otro elemento de la vía públi-
ca, estando permitida la utilización de contrapesos por la parte interior, formados por jardinera o simi-
lar, de peso suficiente para garantizar la estabilidad del elemento.   

El elemento de protección de las parasoles y sombrillas será de material textil, tipo lona o si-
milar. La altura de estos elementos no será inferior a 2,20 metros, ni superior a 3,50 metros o 1’50 
metros por debajo del borde inferior de cualquier hueco existente en la fachada adyacente.   

Ninguno de estos elementos podrá disponer, en ningún caso, de elementos que sobresalgan 
de la zona autorizada para la terraza.  

Toldos:  
Con carácter general, cualquier instalación de terraza es susceptible de estar equipada me-

diante este elemento de protección.  
Estos elementos sólo podrán estar anclados a la fachada del edificio, y tendrán la condición 
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de plegables o enrollables. La extensión del toldo deberá realizarse en el plano horizontal o inclinado, 
quedando prohibidos de cualquier tipo de toldo lateral.  

El elemento de protección de los toldos será de material textil, tipo lona o similar. La altura de 
estos elementos no será inferior a 2,20 metros, medida esta altura hasta el borde inferior del faldón, si 
lo tuviere; la altura tampoco podrá ser superior a 3,50 metros  

 
Art. 6.3. Seguridad de los elementos.  
1 Todos los elementos estarán diseñados y colocados de forma que no sean susceptibles 

de originar accidentes. El propietario será el responsable del mantenimiento de estas condiciones.  
2 Los parasoles y sombrillas, y cualquier otro elemento susceptible de daños ante la pre-

sencia de viento fuerte, deberán poder plegarse o recogerse ante la presencia de viento con veloci-
dades iguales o superiores a las indicadas por el fabricante como máximas para mantener las condi-
ciones de seguridad. En el caso de los parasoles y los cerramientos, el proyecto técnico deberá reco-
ger bajo que hipótesis de cálculo se han diseñado las estructuras de estos elementos.  

3 Cuando la situación lo aconseje por estar la terraza ubicada en una zona expuesta a vien-
tos constantes, se podrá autorizar la instalación de cortavientos, si bien, el Ayuntamiento podrá exigir 
la colocación de estos elementos de protección en los casos en que lo considere necesario.   

4 Por razones de seguridad, en ningún caso se permitirá el almacenamiento de elementos 
de la terraza en la vía pública, cuando éstos sean de plástico o de cualquier otro material combustible.  

5 Con el fin de permitir su detección por los discapacitados visuales, ninguna de las partes 
que componen los diferentes elementos que forman la terraza podrá sobresalir fuera de la zona auto-
rizada; asimismo, no se permitirán elementos situados en el perímetro de la zona autorizada (elemen-
tos delimitadores, cortavientos, cerramientos o parasoles), cuyo borde inferior diste más de 15 centí-
metros medidos desde el pavimento. Por la misma causa, la altura mínima de cada uno de estos ele-
mentos será de 90 centímetros medidos desde el pavimento, y la distancia de separación entre dos 
elementos consecutivos será como máximo de 15 centímetros. 

 
Art. 6.4. Características de orden estético.  
El modelo estético establecido y con carácter orientativo y preferentemente, será el siguiente:  
Mesas y sillas:  
Mesas: La estructura será preferentemente de aluminio pulido y anodizado, o de acero inoxi-

dable brillante o satinado; los tableros serán de madera, aluminio, fibra sintética o similar, serán trata-
dos para garantizar su fácil limpieza.  

Sillas: la estructura de las sillas será de aluminio pulido y anodizado, o de acero inoxidable 
brillante o satinado. La zona de asiento y respaldo será acabada en fibras sintéticas, madera o cordón 
plastificado. Se permitirá el uso de elementos almohadillados en asiento y respaldo.  

Elementos de protección y cortavientos:  
Estos elementos estarán formados por tiras de madera y vidrio (o elemento transparente) en 

sentido vertical y colocados alternativamente, siendo la anchura de cada tira de 15 centímetros. Esta-
rán acabados con perfil de aluminio pulido y anodizado, o de acero inoxidable brillante o satinado, con 
las esquinas romas, y cada tramo de protección lateral tendrá una anchura mínima de 90 centímetros.  

Parasoles o sombrillas:  
Parasoles: El elemento de protección será de material textil, tipo lona o similar, liso y de color 

crudo natural o similar. La estructura será de aluminio pulido y anodizado, acero inoxidable brillante o 
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satinado, o madera.   
Sombrillas: El elemento de protección de las sombrillas será de material textil, tipo lona o si-

milar, liso y de color crudo natural o similar. Los báculos, incluidos sus elementos de apoyo y desple-
gables, serán de aluminio pulido y anodizado, o de acero inoxidable brillante o satinado.  

Toldos:  
El elemento de protección de los toldos será de material textil, tipo lona o similar, liso y de co-

lor crudo natural o similar. La estructura extensible será de aluminio pulido y anodizado, o de acero 
inoxidable brillante o satinado.  

 
Artículo 7. Elementos ornamentales.  
1 Podrá autorizarse la instalación de elementos ornamentales (maceteros, jardineras, expo-

sitores o similar) en establecimientos comerciales y hosteleros, con independencia de que el estable-
cimiento disponga de una terraza vinculada a su actividad. Sólo podrá colocarse un tipo de estos 
elementos por cada establecimiento; en el caso de que soporten algún mensaje publicitario, éste sólo 
podrá hacer referencia al establecimiento en el que se ubican.  

2 Con carácter general, no se autorizarán elementos con alimentación eléctrica.   
3 La altura máxima de estos elementos será 1’60 metros, no pudiendo ocupar una superficie 

superior a 80 x 80 cm, medida ésta en proyección horizontal. 
4 Sólo podrán colocarse en el espacio comprendido por los límites de la fachada del propio 

establecimiento, no pudiendo invadir espacios de otros locales comerciales o portales contiguos.  
5 Estos elementos deberán ir pegados a la fachada y no sobresaldrán más de 1 metro de 

ella, salvo que la autoridad municipal autorice expresamente otra disposición en casos debidamente 
justificados por el tipo de elemento de emplear, y siempre que las características de la acera asegu-
ren que se puede mantener un tránsito normal de los peatones.  

6 Con el fin de garantizar la seguridad de los discapacitados visuales, está expresamente 
prohibida la instalación de elementos del tipo trípode o similares.  

7 No podrán ir anclados a suelo, ni a la fachada del edificio, ni a ningún otro elemento de la 
vía pública, debiendo poseer un diseño adecuado que garantice su estabilidad por sí mismo.  

8 En ningún caso disminuirán o limitarán las condiciones de acceso o evacuación del esta-
blecimiento, ni de ningún portal, garaje o similar adyacente.  

9 Con el fin de permitir su detección por los discapacitados visuales, no se autorizarán ele-
mentos ornamentales cuyo borde inferior diste más de 15 centímetros medidos desde el pavimento. 
Por la misma causa, la altura mínima de cada elemento será de 90 centímetros, y la distancia de se-
paración entre dos elementos consecutivos será como máximo de 15 centímetros; se exceptúan de 
esta limitación las jardineras, por entenderse que el elemento vegetal superior favorece su fácil detec-
ción.  

 
Art.8. Toldos.  
1 La presenta Ordenanza contempla la autorización de la instalación de toldos en terrazas 

asociadas a establecimientos hosteleros.  
2 Los toldos que se instalen en terrazas asociadas a establecimientos hosteleros deberán 

ajustarse a las siguientes limitaciones:  
Ninguno de los elementos que componen el toldo podrá sobresalir, sin excepción, de la zona 

autorizada para la terraza; es decir, una vez extendido en su totalidad, la proyección horizontal del 
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toldo sobre el plano de la acera no podrá superar los límites de la zona autorizada.  
El toldo deberá ser un elemento aislado, es decir, no podrá tener parte alguna común con 

otros elementos delimitadores o de protección (tipo cerramiento, elemento separador, parasol, corta-
vientos o similar), ni estar unido de ninguna forma a ningún otro elementos de la terraza.  

Quedan expresamente prohibidos los toldos laterales que se emplean en ocasiones para de-
limitar la zona de la terraza; en su lugar, el titular podrá solicitar la instalación de elementos de protec-
ción o cortavientos.  

3 Fuera del horario autorizado, deberán permanecer recogidos.  
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TÍTULO III: CONDICIONES DE LA VÍA PÚBLICA 
 

Artículo 9. Condiciones generales de la autorización de terrazas.  
1 La colocación de terrazas y elementos ornamentales en las vías públicas deberá, en todo 

caso, respetar el uso común general preferente de las mismas. En consecuencia, no supondrá obs-
táculo para el tránsito peatonal ni podrá perjudicar la seguridad de éste o del tráfico rodado.  

2 La autoridad municipal competente denegará la solicitud de estas instalaciones en cual-
quiera de los siguientes supuestos:   

a) Que suponga para su atención atravesar la calzada.  
b) Que suponga perjuicio para la seguridad viaria (disminución de la visibilidad, distracción 

para el conductor) o dificulte sensiblemente el tráfico peatonal.  
c) Que pueda incidir sobre la seguridad (evacuación) de los edificios y locales próximos.   
d) Que ocupe zonas verdes o ajardinadas.  
e) Que impida o dificulte gravemente el uso de equipamientos o mobiliarios urbanos (bancos, 

fuentes, cabinas telefónicas, etc.).  
3 Con carácter general, sólo autorizarán terrazas y otros tipos de elementos similares a los 

establecimientos que presenten fachada a la calle donde se instale la terraza.  
4 En calles peatonales u otras situaciones excepcionales, se podrá instalar en otra ubicación 

y con otra dimensión, que quedarán recogidas en la resolución de autorización.   
5 La Autoridad Municipal competente podrá establecer zonas donde se excluya la instala-

ción de terrazas y elementos similares, en aquellos casos en que lo exija el interés público por razón 
de trazado, situación, seguridad vial, obras públicas o privadas, afluencia masiva de peatones, satu-
ración, visibilidad o accesibilidad o cualesquiera otras circunstancias similares.  

Las solicitudes para la instalación de terrazas y elementos similares en zonas peatonales se 
resolverán según las peculiaridades de cada caso concreto, atendiendo a las circunstancias del en-
torno, impacto visual, flujo de personas y vehículos, normativa de accesibilidad, acceso a portales, así 
como otras que se estimen pertinentes.  

 
Artículo 10. Condiciones de la instalación de terrazas en la vía pública.  
1 Con carácter general, con el fin de permitir la circulación de los discapacitados visuales, 

las terrazas se colocarán junto de los edificios donde se ubican los establecimientos a los que están 
vinculadas. La terraza tendrá una anchura igual o inferior a la anchura de la fachada del estableci-
miento y se ubicará frente a ella, debiendo dejar una zona de paso peatonal  

2 Con el fin de favorecer la unidad en el diseño urbano y la normal circulación de los peato-
nes, en el caso de que varios establecimientos soliciten autorización para la instalación de terraza en 
el mismo tramo de acera, no se autorizará la instalación simultánea de unas terrazas junto a la facha-
da y otras en la línea de bordillo o sobre la calzada, debiendo optar la autoridad municipal por un cri-
terio idéntico para todas ellas y, como ya se ha explicado para el caso general, favoreciendo la opción 
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de colocación de las terrazas junto al bordillo de la calzada.  
3 Con carácter general, las terrazas no podrán instalarse frente a pasos de peatones, plazas 

de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad, paradas de autobuses, taxis y conte-
nedores; únicamente podrán instalarse en estas ubicaciones cuando se autorice la colocación de la 
terraza junto a la fachada del edificio y, además, quede una zona de paso peatonal de, al menos, 4 
metros entre la terraza y el borde de la acera.  

4 En los casos en los que la anchura del establecimiento sea tan reducida que no permita la 
instalación de una terraza en condiciones adecuadas, con carácter excepcional y previa autorización 
por parte de la autoridad municipal, se podrá permitir la instalación de la terraza frente a la fachada de 
alguno de los establecimientos adyacentes. En este caso, será requisito imprescindible, la presenta-
ción de documento en el que el titular de dicho establecimiento manifieste su autorización expresa; la 
autorización municipal quedará revocada en el momento en que el titular del establecimiento retire su 
autorización.  

 
Art.10.1. Terrazas en aceras.  
1 La colocación de terrazas en las aceras de calles deberá respetar, en todo caso, un paso 

peatonal libre de obstáculos de 1´50 metros de anchura, como mínimo. En aquellos casos en los que 
el paso peatonal discurra entre una zona de terraza y una fila de barricas junto a fachada, la anchura 
mínima del paso peatonal se incrementará hasta los 2’50 metros.  

2 Esta anchura mínima del paso peatonal deberá ser respetada en toda su proyección verti-
cal, hasta una altura mínima de 3’50 metros libre de obstáculos, en toda su anchura y longitud.  

3 En consecuencia, ningún elemento de la terraza podrá sobrepasar la zona autorizada, ni 
invadir el paso peatonal libre de obstáculos anteriormente exigido.   

4 El paso peatonal libre podrá ser ampliado a juicio razonado del Ayuntamieto, por razones 
justificadas relacionadas con el tráfico de viandantes.  

5 En el cálculo de la anchura libre se entenderá como obstáculos que la limitan tanto el mo-
biliario urbano, como la jardinería, farolas, marquesinas, postes, vallas, carriles-bici y cualquier otro 
elemento que pueda existir sobre las aceras o en su proyección vertical hasta una altura de 4’50 me-
tros, incluido el espacio ocupado por otras terrazas adyacentes.  
 

Art.10.2. Terrazas en zonas peatonales 
1   La colocación de terrazas en zonas peatonales deberá respetar, en todo caso, un paso 

peatonal libre de obstáculos que permita la circulación de vehículos oficiales de bomberos, policía, 
ambulancia, limpieza, etc., con una anchura mínima de 3’50 metros; como mínimo; la altura de gálibo 
para este paso libre de obstáculos deberá ser superior a 4’50 metros.  

5 El paso peatonal libre podrá ser ampliado a juicio razonado del técnico municipal, por ra-
zones justificadas relacionadas con el tráfico de viandantes.  

6 En el cálculo de la anchura libre se entenderá como obstáculos que la limitan tanto el mo-
biliario urbano, como la jardinería, farolas, marquesinas, postes, vallas, carriles-bici y cualquier otro 
elemento que pueda existir sobre las aceras o en su proyección vertical hasta una altura de 4’50 me-
tros, incluido el espacio ocupado por otras terrazas adyacentes.  

7 En el caso de que la terraza esté ubicada en zonas peatonales de anchura superior a 10 
metros, y cuando las características de la calle peatonal así lo permitan, a criterio municipal, podrá 
optarse por la colocación de terrazas junto a las fachadas o en la parte central de la zona peatonal; 
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dicha elección se realizará en función al diseño y dimensiones de la calle, circulación de vehículos y 
peatonal, condicionantes estéticos del entorno, etc. En el caso de terrazas junto a fachada, se garan-
tizará un itinerario peatonal permanente en el centro de la calle, libre de cualquier obstáculo, con an-
cho no inferior a 4 metros. En el caso de terraza en el centro de la calle, se garantizarán dos pasos 
peatonales a ambos lados de la zona ocupada por la terraza, debiendo ser la anchura de cada paso 
peatonal superior a 3 metros, y el espacio destinado a terraza deberá ser compartido por los estable-
cimientos de ambos lados.  

 
En el caso de que sea posible la instalación de la terraza en el centro de la calle peatonal, 

podrá autorizarse una instalación de apoyo a la barra del establecimiento, que permita restringir al 
máximo la necesidad de que el personal del establecimiento se vea obligado a cruzar dicho paso. 
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TÍTULO IV: CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO  
 

Artículo 11. Condiciones generales de funcionamiento.  
1 Los titulares de las autorizaciones o concesiones deberán mantener las instalaciones y 

cada uno de los elementos que las componen en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y 
ornato. A tales efectos, estarán obligados a disponer de los correspondientes elementos de recogida 
y almacenamiento de residuos.  

2 Los titulares de las autorizaciones o concesiones serán los responsables del uso de las te-
rrazas, debiendo poner los medios a su alcance para que los usuarios del establecimiento no causen 
molestias al vecindario.  

3 Serán aplicables a las instalaciones objeto de la presente ordenanza las disposiciones 
contenidas en la normativa general reguladora de las condiciones higiénico-sanitarias y de protección 
de los consumidores y usuarios.  

4 Como norma general, queda prohibida la instalación de los siguientes elementos:   
a)  Las acometidas de suministro de agua, saneamiento y/o electricidad.  
b)  Las máquinas expendedoras de cualquier clase de producto y las instalaciones auxiliares 

de preparación de bebidas y/o comidas, o cualquier otra de características análogas.  
c)  Las máquinas recreativas, de juegos de azar, billares, futbolines o cualquier otra de carac-

terísticas análogas.  
d)  Las instalaciones de aparatos reproductores de imagen y/o sonido, tales como equipos de 

música, altavoces, televisores o de cualquier otra índole (equipos informáticos, karaokes, etc.)   
e)  La instalación de máquinas recreativas infantiles será objeto de autorización expresa por 

parte de la autoridad municipal.  
5 Como norma general, queda prohibida la ejecución de las siguientes acciones:   
a)  No podrán efectuarse anclajes en el pavimento, ni a la fachada del edificio a excepción de 

toldos, salvo que tal posibilidad se contemple expresamente en la licencia. 
b)  No se permitirá almacenar o apilar productos, materiales o residuos en el exterior del es-

tablecimiento, ni en horario de funcionamiento ni fuera de él, tanto por razones de estética y decoro 
como de higiene.  

 
Artículo 12. Condiciones de funcionamiento de las terrazas.  
1  Tendrán el horario que tengan autorizado la actividad principal al que está vinculada la te-

rraza.  
2   Obligaciones específicas de las terrazas:  
a. Deberán figurar a la vista de los usuarios y de la autoridad municipal, la lista de precios y 
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el plano de la terraza, los cuales deberán estar expuestos de forma clara y visible desde el exterior 
del establecimiento, bien en la puerta, bien en los cerramientos acristalados; esta información estará 
colocada a altura adecuada y dispondrá de iluminación suficiente. La autoridad municipal podrá esta-
blecer un modelo de documento para su exposición por parte del establecimiento.  

Mientras la terraza se encuentre en funcionamiento, no se permite en ningún caso el apila-
miento o almacenamiento de los elementos de la terraza en la vía pública.  

b) Todos aquellos elementos que están autorizados a permanecer en la vía pública, deberán 
estar recogidos de forma ordenada, siempre dentro de la zona autorizada para la terraza.  

c) Será obligación del titular proceder al cierre de la terraza en caso de que los usuarios de 
las mismas produzcan molestias al vecindario, así como impedir que los usuarios de la terraza sa-
quen las consumiciones fuera de la zona autorizada para la terraza.  

d) Como norma general, no se permitirá la colocación de mostradores u otros elementos de 
servicio para la terraza en el exterior, debiendo ser atendida desde el propio local. 

e) Será obligatorio la limpieza, barrido de forma periódica durante el funcionamiento de la te-
rraza,  y barrido y  fregado de la zona de terraza, una vez terminado el día. 
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TÍTULO V: RÉGIMEN JURÍDICO Y SANCIONADOR  
 

SECCIÓN I. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS TERRAZAS  
 
Artículo 13. Licencia municipal.  
 
1 La instalación de terrazas u otros elementos, y de sus elementos auxiliares, queda sujeta 

a la previa autorización municipal, que será concedida por el órgano competente del Ayuntamiento de 
Barasoain  

2 A estos efectos, el interesado deberá presentar en el Ayuntamiento la correspondiente so-
licitud, en la que se hará constar: a) Nombre y dos apellidos de la entidad solicitante, que deberá ser 
titular de la licencia municipal de funcionamiento b) Datos del titular, domicilio, teléfono y D.N.I. y, en 
su caso, C.I.F c) Nombre y emplazamiento de la actividad principal y de la terraza.  d) Elementos que 
componen la terraza, según la clasificación establecida en el artículo 3. e) Memoria escrita y docu-
mentación gráfica en la que constará: − Plano de emplazamiento del local.  

− Plano de detalle a escala adecuada, en el que se describa la zona afectada por la instala-
ción, con la ubicación de todos sus elementos (mesas y sillas, cortavientos, etc), y reflejando la exis-
tencia de cualquier obstáculo (señales de tráfico, árboles, mobiliario urbano, etc.) y posibles afeccio-
nes a servicios municipales (agua, saneamiento, gas).   

− Descripción de todos los elementos de la terraza. − Descripción del local donde el titular 

tiene previsto almacenar los elementos de la terraza cuando éstos deban ser retirados de la vía públi-

ca. 

3  La solicitud anterior, según los casos, deberá ir acompañada de la siguiente documenta-

ción:   
a) Cuando se solicite la instalación de una terraza frente a otro establecimiento, autorización 

expresa de su titular.  
b) Cuando se solicite la instalación de una terraza mediante la ocupación de espacios priva-

dos de uso público, autorización expresa de la comunidad de propietarios afectada.  
c) Justificante de haber suscrito el preceptivo seguro de responsabilidad civil, con una cober-

tura de garantías de 300.000 €.  
d) En los casos en que sea exigible en aplicación de la presente Ordenanza, justificante de 

haber suscrito la preceptiva fianza.  
e) En los casos en que sea exigible en aplicación de la presente Ordenanza, proyecto técni-

co, firmado por técnico competente. 
 
Artículo 14. Resolución de autorización.  
1 Formulada la petición, en los términos exigidos en la presente Ordenanza y previos los 

pertinentes informes técnico y jurídico, se resolverá por la Autoridad Municipal competente, en los 
plazos legalmente establecidos.   

2 Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento de que el solicitante de la autorización, y titu-
lar de la licencia municipal correspondiente, difiere de aquél que de hecho viene ejerciendo la activi-
dad, desestimará la autorización. También será causa de desistimiento cuando el solicitante manten-
ga cualquier tipo de deuda con el Ayuntamiento de Barasoain.  
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Artículo 15. Condiciones de la licencia.  
1 En el documento de la licencia se fijarán las condiciones de la instalación y elementos au-

xiliares, superficie a ocupar, período de vigencia de la concesión, y demás particularidades que se 
estimen necesarias.  

2 La licencia tendrá siempre carácter de precario y la Autoridad Municipal podrá ordenar, la 
retirada de la vía pública, con cargo al particular, de las instalaciones autorizadas, cuando circunstan-
cias de tráfico, urbanización o cualquier otra de interés general o municipal así lo aconsejan, y sin 
derecho a indemnización alguna.  

3 El titular de la licencia queda obligado a reparar cuantos daños se produzcan en la zona 
ocupada como consecuencia de la instalación.   

4 El titular de la licencia queda obligado al mantenimiento y limpieza de la zona y alrededo-
res. 

5 El otorgamiento de la licencia y el pago de la tasa faculta a su titular para la utilización de 
la porción de espacio público explicitado en la misma.   

6 En aquellos casos en los que la terraza queda afectada por la instalación de andamios y/o 
marquesinas en edificios adyacentes o en el propio edificio, la autoridad municipal podrá denegar la 
instalación de aquélla.  

7 Las autorizaciones habilitan a los titulares de los establecimientos de hostelería para la 
instalación y explotación directa de las terrazas, sin que pueda ser objeto de arrendamiento o cual-
quier forma de cesión a terceros.  

 
Artículo 16. Vigencia y renovación.  
 
1 La vigencia de las licencias se establecerá para un máximo de doce meses sin que en 

ningún caso se pueda superar el año natural en que se otorga la misma. Este periodo de vigencia 
tendrá, en todo caso, carácter ininterrumpido.   

2 Transcurrido el período de vigencia y salvo que el titular disfrute de nueva licencia para el 
ejercicio siguiente, deberá retirar toda la instalación, devolviendo la zona ocupada a su estado ante-
rior.   

3 Las renovaciones serán automáticas, no debiendo presentar ningún documento salvo que 
existan modificaciones en la terraza, en cuyo caso se aplicará el párrafo anterior y se volverá a solici-
tar la autorización de terraza.  

4 En el caso de cambio de titular, deberán notificar el hecho, produciéndose en dicho mo-
mento la renovación automática.  
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SECCIÓN II. RÉGIMEN SANCIONADOR 
 
Artículo 17. De la inspección  
 
El Ayuntamiento desarrollará las funciones de inspección y vigilancia, cuidando el exacto 

cumplimiento de las normas contenidas en la presente Ordenanza por lo que se refiere al ejercicio de 
la actividad y demás prescripciones. 

 
Artículo 18. Instalaciones sin licencia municipal.  
1 La autoridad municipal podrá retirar, de forma cautelar e inmediata, las terrazas u otros 

elementos instalados sin licencia previa en la vía pública y proceder a su depósito en lugar designado 
para ello, sin perjuicio de la imposición de las sanciones reglamentarias.  

2 Cuando las terrazas u otros elementos estén instalados sin ajustarse a las condiciones 
señaladas en la licencia establecida, la autoridad municipal dispondrá la suspensión inmediata de 
dichos actos. Si el titular de la instalación no procediese a la retirada de la instalación o no ajustase la 
misma a las condiciones de la licencia otorgada establecidas se procederá, de forma cautelar e inme-
diata, a la ejecución subsidiaria de lo ordenado.  

3 La permanencia de terrazas u otros elementos tras la finalización del período de vigencia 
de la licencia será asimilada, a los efectos sancionadores, a la situación de falta de autorización mu-
nicipal.   

 
Artículo 19. Ejecución subsidiaria.  
1  La retirada de los elementos instalados en el espacio público ordenada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo anterior, será considerada bajo el concepto de restauración de la legalidad. 
Si el responsable de tal restauración no cumpliera con la misma voluntariamente, el Ayuntamiento, 
procederá al levantamiento de la instalación, quedando depositada en lugar designado para ello, de 
donde podrá ser retirada por la propiedad, previo abono de los gastos, daños y perjuicios correspon-
dientes.   

2  Los elementos que hayan sido retirados conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo, 
no podrán permanecer almacenados durante un plazo superior a 3 meses, transcurrido el cual sin que 
por parte del interesado se hayan retirado, el Ayuntamiento podrá proceder a su destrucción, venta o 
cesión.  

 
Artículo 20. Infracciones.  
Al amparo de lo dispuesto en el Título XI de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, a los efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican en leves, graves y muy gra-
ves.   

1 Tendrán la consideración de faltas leves:  
a)  La permanencia de terrazas en funcionamiento fuera del horario establecido.   
b)  La colocación de elementos de terraza contemplados en la autorización (mesas, sillas u 

otros elementos) excediendo el número o dimensiones de los elementos autorizados. Si añade dos 
unidades (mesas, sillas u otros elementos) más de las solicitadas. 

c)  La ubicación de mesas, sillas o elementos auxiliares, fuera de la ubicación autorizada.   
d) Sobrepasar los límites de la zona autorizada con el vuelo de sombrillas, parasoles o toldos, 
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o con el de cualquier otro elemento de la terraza.  
e) No mantener el espacio de ocupación en las debidas condiciones de ornato, seguridad y 

limpieza.  
f)  En horario de funcionamiento, tener mesas, sillas y otros elementos de la instalación, ple-

gados, apilados o almacenados, fuera de la zona autorizada.  
g) El incumplimiento de la obligación de figurar a la vista de los usuarios y de los servicios 

municipales la autorización municipal para el ejercicio de la actividad de terraza, más la información 
complementaria establecida por la presente Ordenanza. 

h) El incumplimiento de la obligación de mantener permanentemente visibles las marcas del 
suelo que delimitan la zona autorizada de terraza o, en caso de que no sean claramente visibles, de 
avisar a la autoridad municipal de tal circunstancia.  

i)  Permitir, o no poner los medios suficientes para impedirlo, que los usuarios originen mo-
lestias al vecindario de naturaleza leve.  

j)  El incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia o de la normativa estable-
cida en la presente Ordenanza que no tengan la consideración de falta grave o muy grave.  

2 Tendrán la consideración de infracciones graves:  
a) La comisión de tres infracciones leves en un año.   
b) La colocación de elementos de terraza contemplados en la autorización (mesas, sillas u 

otros elementos) excediendo, de forma considerable, el número o dimensiones de los elementos au-
torizados. Si añade más del doble de sillas, mesas u otros elementos permitidos en la licencia. 

c) La instalación de terrazas y/o otros elementos autorizables por esta Ordenanza, sin haber 
obtenido previamente la preceptiva licencia o autorización municipal.  

d) Fuera del horario de funcionamiento, mantener elementos de la instalación de almacena-
miento no permitido en la vía pública, plegados, apilados o almacenados, dentro o fuera de la zona 
autorizada.  

e) Sobrepasar los límites de la zona autorizada con el vuelo de sombrillas, parasoles o tol-
dos, o con el de cualquier otro elemento de la terraza, invadiendo el paso libre de obstáculos reserva-
do para el paso de peatones o vehículos.  

f) La desobediencia al requerimiento municipal de retirada de la instalación, o alguno de sus 
elementos, por no disponer de licencia municipal o no ajustarse a las condiciones establecidas en la 
licencia.  

g) El incumplimiento de lo dispuesto respecto a medidas de determinación de espacios y pa-
sos libres en cumplimiento de la normativa.   

h) No mantener la zona ocupada y el espacio circundante en buenas condiciones de conser-
vación, seguridad e higiene.   

i) Utilizar el mobiliario urbano, o cualquier otro soporte no autorizado, como elemento de 
apoyo o sujeción a la instalación de terraza.  

j) Tener elementos de la instalación que puedan presentar peligro de combustión ( mesas y 
sillas de plástico, etc), plegados, apilados o almacenados, dentro o fuera de la zona autorizada, en 
cualquier horario de funcionamiento.  

k) Permitir, o no poner los medios suficientes para impedirlo, que los usuarios originen mo-
lestias al vecindario de naturaleza grave.  

 
3 Tendrán la consideración de infracciones muy graves  
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a)  Cometer 3 infracciones graves en un año.   
b) La instalación de terrazas y/o otros elementos expresamente prohibidos por la presente 

Ordenanza (acometidas de suministro de agua, saneamiento y electricidad, aparatos de música o 
altavoces, equipos de imagen y sonido, máquinas recreativas o juegos de azar, máquinas expende-
doras, etc).  

c)  Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus ins-
talaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad 
ciudadana.  

d) El incumplimiento de la orden de retirada de la terraza o cualquier elemento de la misma, 
en todo o en parte, cuando así haya sido ordenado por la Autoridad Municipal por razones de tráfico, 
urbanización, interés general o municipal.  

e)  El ejercicio de cualquier actividad distinta a la específicamente autorizada.   
f)  El incumplimiento de las obligaciones de abono de las exacciones que correspondan por 

el aprovechamiento de la vía pública.  
g)  Colocación de la instalación de terraza dificultando o impidiendo la visibilidad o el correcto 

uso de los elementos instalados en la vía pública que correspondan a servicios o instalaciones muni-
cipales, o a la seguridad en la circulación del tráfico peatonal y rodado.   

h) Ocupar el suelo de la vía pública con publicaciones o elementos que dificulten el tráfico de 
personas, o que supongan deterioro del medio urbanístico.   

i)  La explotación de la actividad por persona distinta del titular de la concesión o de la per-
sona colaboradora habitual.  

j)  El traspaso, subarriendo o cesión de la instalación de terraza.  
 
Artículo 21. Sanciones:  
1   Las infracciones de la presente Ordenanza serán sancionados con multa de conformidad 

con la siguiente escala:  
a) Infracciones leves con multa de 60 a 600 €.  
b) Infracciones graves con multa de 601 a 3.000 € y revocación temporal de la licencia con-

cedida.  
c) Infracciones muy graves con multa de 3.001 a 6.000 € y revocación de la licencia concedi-

da.  
2 La multa podrá ser abonada con un 50% de descuento siempre que el pago se realice an-

tes de los treinta días naturales siguientes al de notificación de la incoación del procedimiento sancio-
nador y se presente un escrito renunciando a cualquier acción de impugnación.  

3 Los procedimientos sancionadores de las infracciones a lo dispuesto en la presente orde-
nanza se tramitarán conforme a lo dispuesto en la ordenanza municipal reguladora del procedimiento 
sancionador en materia de policía administrativa.  

 
Artículo 22. Compatibilidad de las sanciones.  
1 La sanción es compatible e independiente de la legalización, si procediere, y del pago de 

la tasa y recargos que procedan por el aprovechamiento no autorizado.   
2 Igualmente, si la inspección comprobara que se está realizando mayor aprovechamiento 

del autorizado, al margen de lo que resulte del expediente sancionador que se incoe y de que se obli-
gue al interesado a ajustar la licencia a las condiciones con arreglo a las que le fue otorgada, se pro-
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cederá a liquidar la tasa relativa al exceso, de ocupación de espacio público que corresponda al pe-
ríodo en que se ha mantenido la instalación no autorizada.  

3 No se reputará como infracción continuada la comisión de una pluralidad de infracciones 
tipificadas por el mismo precepto, sancionándose cada una de ella con carácter independiente.  

 
Artículo 23. Criterios de graduación.  
En la imposición de sanciones, se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad de 

la infracción cometida y la sanción aplicada, debiéndose seguir para la graduación de la sanción a 
aplicar, los criterios contenidos en la legislación sobre procedimiento administrativo común y los gene-
ralmente admitidos por la jurisprudencia.  

 
Artículo 24. Prescripción de las infracciones  
Las infracciones reguladas en la presente norma prescribirán a los tres años las calificadas 

de muy graves, a los dos años las calificadas de graves y a los seis meses las calificadas de leves.   
Estos plazos se contarán a partir de la realización del acto sancionable o de la terminación 

del período de comisión si se trata de infracciones continuadas.  
 
Artículo 25. Prescripción de las sanciones  
Las sanciones prescribirán en los mismos plazos establecidos en el artículo anterior, a partir 

de la firmeza de la resolución sancionadora.  
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL.  
A la entrada en vigor de esta Ordenanza, las terrazas que en ese momento se encuentren en 

funcionamiento, tendrán un período de seis meses para adecuar todos los elementos que la compo-
nen a la presente Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN FINAL.  
Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BON.  
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